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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Disponer el pase definitivo de la agente Sra. Gabriela Valeria Figueroa

 
VISTO:

El continuo y sostenido crecimiento de esta Casa de Estudios reflejado, entre otros
aspectos, en la ampliación de la oferta académica en la Escuela de posgrado de la F.O,
como así también la necesidad de reforzar el Departamento de Especialidades; y

CONSIDERANDO:

Que se estima conveniente y necesario un reacomodamiento del personal nodocente
según requerimiento de la institución;

Que para dicho pase se cuenta con el aval de la Sra. Gabriela Valeria  Figueroa (leg.
36680);

Que a dicha agente se le encargarán funciones en el Departamento de Especialidades
en la Escuela de Posgrado, según su categoría de revista y  lo dispuesto por Decreto
366/06;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Disponer el pase definitivo de la agente Sra. Gabriela Valeria Figueroa
(leg. 36680), al Departamento de Especialidades en la Escuela de Posgrado, a partir 
del día de la fecha.

ARTICULO 2º: Tómese nota. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC.
Notifíquese y archívese.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2022-549-E-UNC-DEC#FO
	fecha: Miércoles 12 de Octubre de 2022
		2022-10-06T16:45:33-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Nelson Livio Jesus Rugani
	cargo_0: Secretario de Coordinación Administrativo Asistencial
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Administrativo Asistencial Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-10-12T12:37:38-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Guillermo De Leonardi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-10-12T12:37:39-0300
	GDE UNC




